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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. · 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distritq de Santo Domingo, 

' 5 . ' 

Afio del Benefactor de la Patria 

Tengo a bien someter a la debida aprobaci6n del Congre

so Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia, el anexo proyecto de ley, por medio del cual 

se agrega un segundo párrafo al articulo 56, y se agrega un párra

fo al artículo 157 de la Ley No. 4017 de fecha. 28 de diciembre de 

1954, sobre Tránsito de Vehículos. 

El indicado proyecto de ley tiene por objeto establecer 

un mejor control en las correcciones de errores de las matriculas 

de los vehículos de motor, a fin de evitar que en las mismas se 

efectúen enmiendas, borraduras y alteraciones de cualquier espe

cie que afecten el crédito fehaciente que debe tener dicho docu

mento. 

Por otro lado se prevé la conveniencia de que en los 
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casos en que la Comisi6n de Rev.i.sta advierta errores en las matricu

las, no deje por este solo hecho de pasársele la revista al vehículo 

de que se trate, sino que solamente se retenga el marbete hasta tan

to la corrección o rectificación del error advertido se haya efectua

do, evitándose así pérdida de tiempo a los propietarios de vehículos 

al realizarse la re¡risi6n de los mismos. 

En vista de que la modificación que propongo tiene por ob

jeto hacer más práctico y expeditivo el procedimiento establecido 

por la Ley sobre Tránsito de Vehículos para la corrección de las ma

triculas y para pasar las revistas a los vehículos cuyas matriculas 

contengan algún error, espero que los sefiores legisladores le impar

tirán su aprobación al proyecto de ley que propongo. 

Dios, Patria y Libertad, 

é 
¡_,, p ~-----------



Número: , 

EL corGRE o NACIONAL 
ETu lT01vIBRE DE LA REPDBLICA 
HA DADO LA IGUTh1frE LEY: 

Art. 1.- e a~re➔a un 2o. P8~rafo al Art. 56 de la Ley 
:i-o. 4017, de fecha 28 ele rliciembre de 1954, sobre Tránsito de Ve
hículos: 

"Pá:rrafo II.- Las correcciones de matriculas sólo no
drán efectua:i:-se con autorización del Dir~=wtor ''1-ene
ral de Rentas IntP.rnas, m.edian+,e ~olicitucl escrita 
cr.el interesado, previo nan-o en la Colecturia de Ren
tAs Internas corres°'iondiente del impuesto estableci
do en la :9resente ley. En estos casos se expedirá u
na nueva co-pia de la rriatrícula ebiclarient8 corre~áda". 

Art. 2.- Se a~rer-a el siguiente Párra-Po al artículo 
157 <le la citarla Ley No. 4017, de fGcha 28 de diciembre de 1954, 
sobre Tránsito de Vehículos: 

"Pá.rrafo I.- Cuando, en el momento de naCJar l!-1 Revis
ta a un vehículo, la Comisión advierta un error en 
la matricula del mismo, comunicarP 91 caso a la Di
rección íleneral de Rentas Internas, advirtiéndole al 
nro~ietario aue debe gAstionar la corrección en un 
nla'6o no ni.ayer de tres días, no siendo es-to motivo 
nar~ auA la Revista deje de efectuarse. Sin embarr:o, 
el l~arbete corresnondiente no será expedido }iqsta t.fln
to p]_ nropietr-rrio h ya obtenido la corrección o recti-
f . ·~ dl :, t·au 1cac1on A error aaver 1 o • 

n !. n • 
lJ.füJ.d & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU6LICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Licdo. 

Ciudad Trujillo, 
· · Distrito de Santo Domingo, 
~ 27 de octubre de 1955, 

ANO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA. 

Porfirio He"rrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2616, 
de fecha 27 del presente mes y año, con el cual remitió, 
el proyecto de ley por cuyo medio se agrega un segundo pá
rrafo al artículo 56, y se agrega un párrafo al artículo 
157 de· la Ley No. 4017, sobre Tránsito de Vehículos. 

Pláceme participarle que este asunto fué 
aprobado por la Cámara de Diputados, en su sesi6n de esta 
misma fecha y lo envi6 al Poder Ejecutivo, para los fines 
constitucionales de lugar. 

/lmv. 

Muy atentamente le salud 

¿~-2 . r;,; 
- . 7, ,-... ¿~ ~ ¡/~ª -~~//' _.-:-o. ¿/'.//( '¿, 

Francisco Prat -Ramirez, 
Presidente de la C~mara de Diputados. 

/ 



~EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
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Señor 

--· ... 
Ciudad rrruj illo, 

D1strito de Santo Domingo, 
29 de octubre, 1955 

.ru~o DEL BBNM.AC1roR Di LA P1.1..TRIA 

Presidente del denado de la República, 
Ciudad. • 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud 
de la cual se agrega un segundo párrafo al articulo 
56, y se agrega un párrafo al articulo 157 de la Ley 
No. 4017, sobre r:l:~ánsito de Vehículos, ha sido regis
trada con el Ko. 4320, y promulgada co~cha 29 de 
octubre en curso. 

phb 
am/nr 

enc1a 
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